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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Áflo...................... - . 75 pesetas.
Semestre. . . ... 50 —
Trimestre. / . .. .. 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la Unea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día .en que termine la 
inserción dé la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{ktüéñlo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes' no excusa de su cumpUmiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y.Secretario's reçlban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reclbo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del- Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios s.e servirán 

previo pago. ’ .

Numero 216 Subádo 3Í) de septiembre de 1950 (Franqueo concértado) P'' jina 1

ADHTIUCION CENTRAL
’ Ministerio de Obras Públicas

Dirección Generar de Obras Hidráuli
cas,—Sección de Obras Hidráulicas
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Se^unda subasta de las obras de am
pliación del abastecimiento de a^uasu

Tudela de Duero [Valladolid)
ANUNCIO

Hasta Ias trece horas del día 16 de oc
tubre próximo se admitirán en la Sec
ción de -Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Duero, 
durante las horas de oficina, proposi
ciones para está subasta. ' -

El presupuesto de contrata asciende a 
319,943,03 pesetas.

La fianza provisional a 6.400,00 pe
setas, ,

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de octubre a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación dé 
proposiciones y la celebración de la su
basta,-estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi<- 
drográfica del Duero. '

Madrid, 22.-dé séptiembre die 1950.-El 
director general, Francisco García de 
Sol^. '

pañía» y don Antonio Medrano de Pe
dro, con domicilio en Salas dé los In
fantes (Burgos), la concesión d e un 
aproyechamlénto de 15 litros de agua 
por segundo, derivados del río'Arlanza, 

1 en término rñunicípal de Salas de los 
Infantes (Burgos), con destino a riegos 
y usos industriales, así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio público ¡ 
necesarios para la ejecución de las 
obras. .

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to,,son las siguientes.:

Torna.—La obra de toma consta de ¡ 
una tubería de hormigón que pone en j 
comunicación el río con un pozo del ; 
cual se efectúa la elevación; sobre el i 
mismo se cpnstruírá una caseta en la i 
que se álojatán dos grupos moto-bomba 1 
de 4,5 C, V. cada uno, capaces de elevar i 
entre los dos los 15 litros solicitados.

1 La tubería de impulsión, después de, 
j c.ruzar la carretera de Sagun.to a Burgos 
j y el F. C. de Santander-Mediterráneo, 
j. terminará en un depósito, cuya capaci-’i 

dad será de 1.000,000 metros cúbicos; i 
para el riego se hace uña tomá en el co- j

to el proyecto durante el mismo período 
de tiempo, durante las horas hábiles de 
oficina.

Valladolid, 21 de septiembre de 1950.
El ingeniero director adjunto, P. A.,. 
Francisco Bardán.

2.583-1.257

Comandancia de Fortificaciones 
y Obras de la VII Región Militar

Plaza de Valladolid

EDICTO

2.607-1.256

iOHINISTRAGlON PROVINCIAL
Confederación Hidrográfica 

dd Duero
Solicitan del ilustrísimo señor inge

niero director de esta Confederación 
«Industrias del Pino, E. Medrano y Com-.

mienzp de la impulsion, derivándose por 
medio de una tubería a una arqueta, de 
la que parte-una acequia para el riego 
de las 2-7.3 hectáreas.

Lo que' se hace público en cumpli
miento dé lo dispuesto en el artícúlo 16 
del real decreto-ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazQ dé treinta 
días naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi- 
cijal» de la provinciaj puedan presentar
se las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren perju
dicados con lo solicitado, ante esta Con
federación Hidrográfica del Duero (Va
lladolid, Muro, 5), donde estará expues

Declaradas de urgente ejecución, por - 
decreto fecha 2 de marzo.de 1943 fC. L. 
número 42), las obras de regularización 
de la Capitanía General de, la 7.^ Región 
Militar, en Valladolid, comprendidas en
dichas obras una casa situada en la plaza 
de Santa Brígida, propiedad del Estado, 
cedida por el Excmo. Ayuntamiento para. 
el-Ramo del Ejército, que vienen usufruc
tuando en arrendamiento don Nicesio 
Ruiz Martín y don José Rafols Martorell, 
respectivamente, y, acordado por la Co
misión Permanente de la Junta Regio
nal de Acuartelamiento, en .sesión cele
brada en 23 de junio último, la ocupa-

j ción de los pisos principal derecha y 
entresuelo izquierda de la mencionada

1 casa número 7, notificado dicho acuerdo 
i a lós interesados para que en- el plazo 

qué se les señalaba Ias abandonaran o, 
por el contrario, se les áplicarían los 
preceptos de la ley de 7 de octubre de 
1939 [Boletín Dficial del Estado número 
285). sobre procedimiento de expropia- , 
ción forzosa.

Para cumplir lo establecido en los ar
tículos 3.® y siguientes de dicha ley, se 
publica el presente edicto haciendo sa
ber a los inquilinos ocupantes de la 
finca, antes mencionados, don Nicesio
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2 30 de sepiiembre de 1950

Ruiz Martín y don José Rafols Marto
rell qué, a los ocho días hábiles a contar 
de la publicación del presente edicto en 
él Boletín- Oficial del Estado y a las 
diez horas, se procederá sobre la propia' 
finca, el acta previa a la ocupación de la 
misma, advirtiendo a los interesados 
que podrán usar de los derechos que se 
consignan al efecto en el artículo 4?® de 
la ya expresada ley de 7 de octubre 

¿de 1939.
Vaítadolld. 23 de septiembre de 1950. 

El coronel ingeniero comandante, Celes
tino López Pardo.

2.605-1.258

iDMINISTRACIÚN MOmi

Matapozuelos

Por el presente se hace saber, que el 
día 6 de octubre y hora de la once de 
su mañana, se celebrará en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, la segunda suTsas- 
ta del fruto de la piña de estos propios 

■ y monte de Cobatilla del año de 1950-51, 
en la cantidad de doce mil pesetas, tipo 
dé subasta, siendo por pliegos cerradós 
ante el señor alcalde-presidente con un 
día de anticipación y con las mismas 
condiciones que viene publicada en el 
«Boletín Oficíál» de la provincia del día 
24 de agosto pasado,

Matapozuelos, 25 de septiembre de 
1950.—El alcalde, Felipe Merino.

2 610-1.259

ÁDHTilitlÓN DB lilSTlCU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

, VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos ejecutivos promovidos por 
el Banco de Bilbao, S. A., representado 
por el procurador don José María Eche
varría" de Arteche, contra don José Luis 
San J^osé Carreño, de esta vecindad, en 
reclamación de tres mil pesetas de prin
cipal, cuarenta y ocho pesetas setenta y 
cinco céntimos de gastos de protesto, 
intereses y costás, en cuyos autos se 
embargaron, como de la propiedad del 

ejecutado, los bienes que después se in
dican y que se sacan a la venta en públi
ca súbasta, bajo las condiciones qué se. 
expresan.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

1 . Un despacho estilo español, com' 
puesto de mesa, armailb de tres cuer
pos, mesa auxiliar para máquina, sillón, 
cúatro sillas, dos sillones comodones, 
forrados en terciopelo rojo y una lám
para de seis brazos,' de madera¡ valora
dos en cuatro mil pesetas.

2 . Una máquina de escribir portátil, 
«Royál»¡ valorada en mil quinientas pe
setas.

CONDICIONES

1 .® La subasta es primera y tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día diez de octubre próximo, a 
las once de la mañana.. .

2 .® Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
préviamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, "al diez 
por ciento del valor de los bienes y no 
se admitirán posturas que ho cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

3 .® Que los bienes subastados se en
cuentran depositados en el propio deu- 

.doí, calle Fructuoso García, número 2, 
donde podrán examinarlos los que de
seen tornar parte en I3 subasta.

Dado en Valladolid, "a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos cincuen
ta.—Agustín B. Puente. —El secretario, 
Bienvenido Pérez.

2.611—1.260'

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio de Santiago, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y 

, su partido.\ ' '

Por el presente edicto hago saber: Que 
¡ en este Juzgado se tramitan autos de 

juicio ejecutivo, a instancia de don Ver 
nancio Fernández Vicente, representado 
por el procurador don José María Eche
varría de Arteche, contra don Guzmán 
Martín, en reclamación de 13.207,80 4)e- 
setas de principal, intereses y costas, en 
cuyos autos se ha a'cordado sacar a la 
venta en pública y primera sübasta los 
bienes eníbargados a dicho demandado, 
y que después se dirán, bajo las adver
tencias y condiciones qué también se 
expresarán. .

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1. 'Una muía castaña, de unos seis 
dedos de alzada, que atiende por «Prin
cesa», de nueve años. Su valor es de 
9.000 pesetas.

2. Una muía, un poco mayor que la 
anterior, pelo castaño, ya cerrada y 
atiende por «Ramplín». Valorada en 
6.000 pesetas.

Total, 15.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lu
gar .^en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
él día onée de octubre próximo y hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomár parte en 
la misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
ó establecimiento designado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de tasación.

Tercera. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Que los bienes reseñados se 
encuentran depositados en poder de 
doña Antonia Martín Monrue, vecina de 
Barromán, partido judicial de Arévalo, 
a disposición de quien quiera éxáml- 
narlos. ,

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos cincuen
ta.—César Aparicio de Santiago.-El 
secretario, A. Gutiérrez,

2,619-1,261

VILLALÓN DE CAMPOS

EDICTO

Cumpliendo lo dispuesto en el artícu
lo 2.042 de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
se hace saber que este Juzgado tramita, 
a instancia de don Eduardo Pisonero 
Pisonero, vecino de Villanueya de la 
Condesa, expediente para acreditar el 
fallecimiento de su hijo José Pisonero 
Pardo, desaparecido el uno de agosto 
de mil novecientos cuarenta y>3cho, en 
el Atlántico Meridional, cuando nave
gaba rumbo a España en el avión de la 
Compañía Francesa Air-France-Later- 
coere, 631, que partió de la ciudad de 
Francia: desde cuya fecha carece en ab
soluto de noticias alusivas a su paradero 
o existencia,

Villalón de Campos, veintidós de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta. 
El juez de primera instancia. Luís An
drés Velasco,—El secretario accidental,' 
Mariano Velasco,

/ 2.612-1,262

VALLADOLID

Împïenlæ de la Pipuíación psoyíndíJ
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